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Ha llamado la atención del Gobierno 
de S. M. el hecho de que varios 
Ayuntamientos han convertido encuar
teles para alojar las tropas de su guar
nición los locales que ocupaban sus 
Escuelas públicas de niüos; y que al
gún otro tiene proyecto de instalar á 
la Guardia civil en la casa destinada á 
Escuela de niñas, adquirida con sub
vención del Estado. No desconoce el 
Gobierno que al tomar estas medidas 
los Ayuntamientos se fundan en la au
torización que les concede el art. 72, 
caso 8.’, de la ley municipal vigente; 
reconoce asimismo que no debe negarse 
á las Corporaciones municipales el de
recho de disponer de los edificios de 
su propiedad; pero considerando que 
es preciso también impedir que esta 
facultad degenere en abuso, y lo habrá 
precisamente en todos aquellos casos 
en que se prive á las Escuelas de los 
locales en que se hallan conveniente
mente instaladas para llevarlas á otros 
que no reunan las mismas ó mejores 

Hospicio provincial.
que pasara á la Comisión 
el ejemplar impreso que 
la Diputación de Sevilla

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa en 
esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan la Sere
nísima Sra. Princesa de Astúrias, las 
Sermas. Sras. Infantas Doña Maria del 
Pilar, Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

DE

BURGOS.

dispense protección por el tiempo que 
duren sus estudios, fundando dicha 
instancia en una certificación de sus 
méritos y de los premios que ha ob
tenido.

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Fomento se acordó 
aprobar en revisión la resolución to
mada por la Comisión provincial con 
los Diputados de la Capital en 29 de 
Mayo último en el expediente sobre 
expropiación de terrenos ocupados en 
jurisdicción de Covarrubias, Mecerre- 
yes y Cuevas de San Clemente.

Diose lectura de otro dictamen déla 
Comisión de Hacienda proponiendo que 
se apruebe en revisión la resolución 
tomada por la provincial con los Dipu
tados de la Capital, en la misma fecha 
de 29 de Mayo, disponiendo que se 
remita á la Contaduría de fondos pro
vinciales el nuevo expediente de ex
propiación de las fincas ocupadas en 
jurisdicción de Cuevas de San Clemente 
por el camino provincial que partiendo 
de dicho punto se dirige al de Covar
rubias.

Abierta discusión, el Sr. Zumárraga 
propuso que se adicionase al dictamen 
la circunstancia de que la Diputación 
debía pagar tan solo la mitad de dichas 
expropiaciones.

El Sr. San Millan D. Mauricio á 
nombre de la Comisión manifestó que 
el dictamen estaba redactado en dicho 
supuesto, y la Diputación acordó apro
bar el dictamen en tal concepto.

Diose cuenta del dictamen de la 
Comisión de Fomento en el expediente 
formado á virtud de instancia del 
Ayuntamiento de Roa, fecha 25 de 
Junio último, pidiendo á la Diputación | 
se sirva acordar un nuevo estudio de la 
carretera denominada de Roa á Pam- 
pliega, en cuyo diclámen se proponía 
se aprobase la resolución de la Provin
cial con los Diputados de la Capital en 

condiciones; atendiendo á que tanto el 
Gobierno, como las Corporaciones mu
nicipales, están en el deber de dar 
toda la preferencia posible al servicio 
de la instrucción pública, S. M. el Rey 
(q. D. g.), de conformidad con lo ex
puesto por el Ministerio de Fomento, 
ha tenido á bien mandar:

1. " Los Ayuntamientos no podrán 
disponer de los edificios destinados á 
Escuelas, trasladándolas á otros loca
les sin que antes hayan habilitado es
tos convenientemente para su instala
ción inmediata.

2. ° Los locales á que sean trasla
dadas las Escuelas habrán de reunir 
las condiciones pedagógicas é higiéni
cas que su destino requiera, y serán 
iguales por lo menos en número y ca
pacidad á las que antes ocupaban.

5.° No se llevará á efecto la tras
lación de las escuelas sin que previa
mente sean reconocidos los nuevos lo
cales por el Arquitecto provincial y 
por el Inspector de primera enseñanza, 
los cuales informarán á la Junta de 
Instrucción pública respectiva, si hay 
inconveniente en la traslación.

4. ' Con vista del diclámen de am
bos funcionarios, las Juntas provincia
les expresadas concederán ó negarán, 
según corresponda , la autorización 
para trasladar las escuelas.

En caso negativo podrá el Ayun
tamiento acudir ante el Ministerio de 
Fomento por conduelo del Gobernador.

5. ° En ningún caso sin autorización 
especial del Ministerio de Fomento 
podrán los Ayuntamientos disponer de 
los edificios de escuelas construidos en 
todo ó en parle con subvención.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y estricto cumplimien
to. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 11 de Noviembre de 1878 = 
Romero y Robledo.= Sr. Gobernador 
de la provincia de.....

Extracto de la sesión ordinaria 
dia 12 de Noviembre de 1878.

Abierta á las 7 de la noche bajo 
la presidencia del Sr. López Gutiérrez, 
y asistencia délos Sres. San Millan 
D. Mauricio, Martínez D. Indalecio, 
Cecilia I). Santos, Real, Peña y Conde, 
Cecilia D. Ramón, Alonso Cortés, Bar- 
badillo, Santiago, Bartolomé, San Mi
llan D. Simón, Bellran, Bustillo, Gallo, 
Aparicio, Aldea, Villalain, Martínez del 
Campo, García Inés, Collantes, Nielo, 
González Marrón, Casaviella, Zumár
raga, Pujana y Berdugo, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior.

La Diputación quedó enterada del 
oficio del Director de carreteras pro
vinciales, en que participa haber re
gresado á esta Ciudad el dia 10 del 
actual despues de tomarlos datos para 
el estudio de la carretera de Burgos á 
la Pinza en el trayecto de Mansilla á 
Huérmeces.

Se acordó que pase á la Comisión 
de Gobernación el oficio del Alcalde 
de Miranda de Ebro, remitiendo la 
instancia de Leonor Alonso y Herranz, 
soltera, vecina de aquella villa, pi
diendo el ingreso de una niña de 7 
meses en el

Se acordó 
de Fomento 
ha remitido 
de la exposición elevada por la misma 
al Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
proponiendo varias disposiciones con 
el fin de desterrar la epidemia de la 
langosta.

Asi bien se acordó que pasara con 
sus antecedentes á la Comisión de Fo
mento la instancia de D. Andrés García 
Prieto, natural de Peral de Arlanza, 
y alumno de la Escuela de Bellas 
Arles de Madrid, solicitando que se le 

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 17,50
Por seis meses..............  9,10
Por tres id.................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................ .. 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6



21 de Agosto último, en que se deter
minó estudiar la variación solicitada.

Abierta discusión, el Sr. Casaviella 
pidió que el estudio de la variación se 
hiciese á costa de los pueblos que la 
habían solicitado.

El Sr. Martínez del Campo, hacién
dose cargo de la afirmación hecha en 
la sesión anterior por el Sr. Bellran, de 
que el Director de carreteras había sido 
el causante de la necesidad de hacer 
dicho nuevo estudio, dijo que era ne
cesario oir al expresado funcionario 
para resolver si había ó no tal respon
sabilidad.

El Sr. Bellran le contestó que siendo 
el estudio de la variación tan breve 
que no pasa de un kilómetro y estando 
ya hecho.no hay para qué ocuparse de 
dicha cuestión, expresando su opinión 
relativamente al diclámen de que po
dia suspenderse su aprobación hasta 
que la Dirección mande dicho nuevo 
estudio.

El Sr. Zumárraga expuso que si los 
pueblos habían sido la causa del nuevo 
estudio debian pagar sus gastos, á se
mejanza de lo que había sucedido con 
los pueblos de Vilviestre del Pinar y 
Palacios de la Sierra en el estudio de 
la variación del trazado que habían 
pedido del camino de Salas al limite de 
la provincia de Soria.

El Sr. Bellran contestó que el nuevo 
estudio se habiá hecho por acuerdo de 
la Comisión con los Diputados de la 
Capital, y despues de breves reflexio
nes de los Sres. Nielo, Martínez del 
Campo, Real y Aldea, se puso á vota
ción nominal el diclámen y quedó 
aprobado por mayoría de 15 votos de 
los Sres. San Millan D. Mauricio, Mar
tínez D. Indalecio, Real, Alonso Cortés, 
Barbadillo, Santiago, Bartolomé, Gar
cía Inés, Gallo, Buslillo, Bellran, Pé
rez D. Simón, Berdugo, Pujana y Sr. 
Presidente, contra 8 de los Sres. Peña, 
Martínez del Campo, Hollantes, Nieto, 
González Marrón, Casaviella, Zumár
raga y Aldea.

El Sr. Martínez del Campo explicó 
su voto negativo en el sentido de las 
consideraciones que babia expuesto.

Diose cuenta del diclámen de la Co
misión de Gobernación en el expedien
te formado en el Gobierno civil de esta 
provincia sobre aprobación de las or
denanzas municipales formadas por el 
Ayuntamiento de la Merindad de Val
divieso, en cuyo dictamen se proponía 
que se declarase no ser posible la 
aprobación de los artículos 6, 15, 16, 
17, 18 y 19 por prohibir el primero á 
los dueños de ganados el que los lleven 
al pasto al cuidado de sus criados, 
imponiéndoles la precisión de que va

yan con los pastores que cada barrio 
tenga destinados para guardarlos, y los 
últimos que impedían á los propieta
rios de viñas el derecho de entrar en 
ellas en la época próxima á la reco
lección y el de extraer frutos sin per
miso del Alcalde antes del dia fijado 
para la vendimia general; el 54 que 
prohíbe á los vecinos que salgan de su 
casa sin causa justificada despues de 
las diez de la noche en la estación de 
verano, y el artículo final en que el 
Ayuntamiento y Junta de asociados se 
reservan el derecho de modificar las 
ordenanzas, cuyas prescripciones están 
en lucha con lo preceptuado por el 
párrafo 5.° del art. 76 de la ley muni
cipal vigente, haciéndose presente al 
Ayuntamiento la necesidad de que di
chos artículos se redacten de nuevo en 
conformidad á la prescripción legal 
citada y á las disposiciones de la Real 
orden de 6 de Mayo de 1842 y acla
raciones de la de 4 de Junio de 1847, 
y se acordó aprobar dicho diclámen.

De conformidad con lo propuesto por 
la misma Comisión, se acordó que sean 
conducidos al manicomio de Vallado- 
lid y sostenidos en él á cuenta de los 
gastos provinciales los dementes po
bres Petra González residente en Fuen- 
tespina, y I). Lucio Arranz, cura ecó
nomo que ha sido de Espinosa de Cer- 
vera.

Asi bien se acordó que se paguen las 
estancias del demente Eustaquio Sanz 
Orodea, que se halla en el manicomio 
de Zaragoza, procedente del cuerpo de 
la Guardia civil, debiendo primero 
averiguarse si viven sus padres y si 
estos cuentan con recursos para pagar 
dichos gastos, y que se pidan al Excmo. 
Sr. Capitán general de Zaragoza los 
antecedentes en virtud de los cuales 
fue declarado demente este interesado.

En el expediente instruido á instan
cia del Ayuntamiento de Medina soli
citando que se le condonara, con arre
glo á lo dispuesto por el art. 46 de la 
ley de presupuestos de 11 de Julio de 
1877, el cupo de consumos correspon
diente al primer semestre del año eco
nómico de 1875 76, se acordó in
formar favorablemente dicha preten
sión en razón á haberse justificado 
cumplidamente que durante el semes
tre mencionado estuvo ocupado su 
territorio por fuerzas carlistas.

En el expediente instruido á virtud 
de mocion presentada por el Diputado 
Sr. Casaviella en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial con los Di
putados de la Capital en 2 de Marzo 
de este año, pidiendo que se acordase 
conceder algún socorro á las familias 
de los soldados de esta provincia falle- 

' cidos en la guerra de Cuba, diose 
¡ cuenta del diclámen de la Comisión de 

Gobernación proponiendo que se hi
ciera extensiva á las familias de los 
fallecidos en la guerra de Cuba la gra- 
lificacion que se concedió á las délos 
fallecidos en la última guerra civil en

■ iguales términos y condiciones.
' Abierta discusión, el Sr. Zumárraga 
i manifestó la necesidad de que la Di- 
■■ potación tome un acuerdo definitivo 

sobre este importante asunto.
El Sr. Nielo expuso que si bien es 

laudable la idea es preciso no ejercer 
i estas generosidades sin tasa á expen

sas del pobre contribuyente, por lo 
i cual, siguiendo las indicaciones hechas 

por el Sr. Presidente, pidió que se 
• aplazara la resolución hasta que ven

gan los licenciados de Cuba y se pue
dan recoger los datos necesarios para 
calcular con una exactitud aproximada 
la magnitud del sacrificio que se va á 
imponer á la Provincia al acordarse la 
concesión de estos donativos.

En igual sentido se explicó el Sr. 
Martínez del Campo.

El Sr. Casaviella expresó su extra- 
fleza por la oposición que habían mos
trado dichos dos Sres. Diputados, re
cordando que no eran pensiones ó car
gas permanentes, sino gratificaciones 
que se entregaran por una sola vez las 
que habían de otorgarse, y que el sa
crificio que se trataba de imponer á los 
fondos provinciales no pasaría de 
12 .QOO duros, sosteniendo que esta era 
una deuda do gratitud á la vez que de 
caridad que la Provincia tenia en favor 
de las familias de que se trata.

Rectificó el Sr. Nielo manifestando 
que él no sostiene la negativa, sino el 
aplazamiento.

El Sr. Presidente declaró que no 
babia aun acuerdo alguno que compro
metiese sobre este asunto, y sí solo el 
de pedir datos á los Alcaldes para cal
cular el número de los fallecidos.

El Sr. Alonso Cortés defendió el dic- 
támen, sosteniendo que no son menos 
dignas las familias de los que han 
muerto en la Isla de Cuba que las de 
los fallecidos en la guerra civil de la 
Península, añadiendo que no podia ser 
exorbitante el sacrificio, y haciéndose 
cargo de una indicación del Sr. Zu
márraga aseguró que el diclámen era 
perfectamente concreto.

El Sr. García Inés manifestó que los 
datos del expediente eran bastantes 
para que la Diputación lomase desde 
luego el acuerdo que se proponía, y el 
Sr. Zumárraga habló en igual sentido 
haciendo presente que el número de 
los agraciados no seria tan considera
ble como á primera vista parecía, 

puesto que la gracia no habia de otor
garse mas que á las familias de los que 
hubiesen fallecido en acción do guerra 

í ó á consecuencia de heridas ó enfer- 
j medades adquiridas en campaña.
I El Sr. Real manifestó que la cues- 
i lien consistía en armonizar la conce- 
■ sion de la gracia con la necesidad de 

no violentar los recursos del presu
puesto, y propuso como enmienda al 
diclámen que el acuerdo de concesión 
se adoptase sin perjucio de que la Di
putación determine en su dia la forma 
en que se han de pagar las gratifica
ciones.

Declarado el punto suficientemente 
discutido, se puso á votación nominal 
el diclámen la! como estaba redactado, 
y quedó aprobado por mayoría de 15 
votos de los Sres. San Millan D. Mau
ricio, Real, Peña, Alonso Corles, Bar
badillo, Santiago, Bartolomé, García 
Inés, González Marrón, Villalain, Ca
saviella, Zumárraga, Buslillo, Berdu
go y Sr. Presidente, contra II délos 
Sres. Martínez D. Indalecio, Cecilia 
D. Santos, Martínez del Campo, Co
llantes, Nielo, Aldea, Gallo, Aparicio, 
Bellrán, San Millan D Simón y Pujana.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Gobernación, se 
acordó aprobar en revisión las resolu
ciones adoptadas por la Provincial con 
los Diputados de la Capital relativas 
al ramo de Beneficencia.

De igual conformidad se acordó con
ceder socorro de 50 rs. mensuales por 
término de ocho meses, á contar desde 
i."del actual, á Matias Rubio vecino 
de Villafranca Montes de Oca, Fran
cisco García Orliz de Silanes, Pascual 
Báñales de esta Capital, Manuel Ruiz 
Abad de Quintanaloranco, Aquilino 
Saez Gallo de esta Ciudad, Fermín 
Ibañez de la misma vecindad, Claudio 
Mahamud de Santa Maria del Campo, 
Domingo Castañares de Los Ralbases, 
Doroteo López de Villaescusa de Roa, 
Casilda García de esta Capital, Calixto 
lúdela de Gumiel del Mercado: por 
seis meses á Victor Barrio de Belorado, 
y á Bernardo del Amo de esta Capital: 
por ocho meses, á contar desde l.° de 
Octubre último, á Martina Santa Maria 
de Lerma, y por nueve meses á Ino
cente Alvarado de Orbaneja del Cas
tillo, para que puedan atender á la 
lactancia de sus respectivos hijos.

De la misma conformidad se acordó 
conceder próroga de igual pensión por 
12 meses á contar desde l.° de Julio 
último á Saturio Herrera vecino de San 
Juan del Monle, por 8 meses á Pedro 
Hernando de Ahedillo y á Petra Saiz 
Zaldo de Pradoluengo, por 6 meses á 
contar desde 1 ,°deOctubre último áFe- 

hecho.no


lipe Ruiz de Burgos, y por 5 meses á 
conlar desde 1.’ del actual á Tomás 
Badillo Alonso de Caslil de Garrías.

Se acordó admitir en el Hospicio 
provincial, á calidad de que ingresen 
cuando les corresponda por su turno, á 
Pedro Prieto Gallego vecino de Ontoria 
del Pinar, á Manuel Saez y Narcisa 
García que lo son de esta Capital, á 
Agueda González del barrio de Huel
gas, á Juana Ladrero de Solduengo, y 
definitivamente á los niños Tiburcio y 
Eustasio Cameno de esta Ciudad, de 9 
y 4 años respectivamente.

Se acordó conceder pensión de 50 
reales mensuales, á contar desde l.° 
de Setiembre último, á Faustina Serra
no, viuda, vecina de Vega de Lara; por 
nueve meses, á contar desde l.°de 
Octubre último, á Juan Rodríguez de 
Diego de Campillo de Aranda, á Rai
mundo del Olmo de Quintanaloma, á 
Baldomero Gutiérrez de Burgos, á An
selmo Palacios de Jaramillo Quemado, 
á Justo Martin de Villalvilla de Villa
diego, á Juana Sevilla y Francisco Ver- 
nía de esta Capital, y por ocho meses 
á Vicenta Ruiz Alonso de Pradoluengo, 
para que laclen á sus respectivos hijos.

Se acordó desestimar las instancias 
de Vicente Maeso, vecino de esta Capi
tal, Maria Presentación Lisbona de 
Quinlanadueñas, Agustín Martínez de 
San Mames de Burgos, Saturnino Ser
na, Juan Andrés González y Marcelino 
Fernandez de esta Capital, en que pe
dían socorros de lactancia para sus 
hijos.

Se acordó asi bien desestimar las 
instancias de Benito Torres vecino de 
esta Capital, Eugenio Solo de Villaga- 
lijo, y de Anselmo Torres y Melgosa, 
en que pedían el primero su admisión 
en el Hospicio provincial, el segundo 
el de su hija Paulina, y el tercero el de 
dos hijos suyos.

Se acordó admitir definitivamente 
en expresado asilo benéfico á una niña 
de padre desconocido que ha dado á 
luz Juliana Muñoz, vecina de Oquillas.

También se acordó confirmar el 
acuerdo de la Comisión provincial con 
los Diputados de la Capital de 5 de 
Agosto último admitiendo definitiva
mente en la misma casa á una niña 
recien nacida remitida con dicho objeto 
por el Alcalde de Castrillo Matajudios.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia de Isidra Orgaña Mena, 
vecina de üzquiza, solicitando que sea 
admitida en el Hospicio provincial una 
niña de padre desconocido que ha dado 
á luz, se acordó desestimar dicha peti
ción y que se la conceda el socorro de 
50 reales mensuales por término de 
nueve meses, á contar desde 1." de 

Octubre último, para que pueda laclar 
á dicha niña.

Se acordó desestimar la pretensión 
de José Madrigal, vecino de esta Capi
tal, de que se le concedan socorros 
para laclar á una hija suya de corta 
edad, á no ser que los productos de un 
establecimiento de barbería que tiene 
no alcancen á cubrir esta necesidad.

Dada cuenta de la instancia de Pe
dro Blanco Orza, viudo^ vecino de 
Aranda de Duero, fecha 14 de Octubre 
último, quejándose de no haber perci
bido mas que cinco meses de socorro 
de lactancia á razón de 50 reales men
suales, siendo así que tiene concedidos 
once, sin tener en cuenta el recurrente 
que por la Administración del Hospicio 
no se paga esta clase de pensiones mas 
que por trimestres vencidos, y que el 
primer trimestre del año económico 
actual no ha debido pagarse hasta 
primeros de Octubre último, se acordó, 
de conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Gobernación, que se diga 
al recurrente acuda á la Administración 
del Hospicio, en donde será satisfecho 
de lo que le corresponda percibir de 
los socorros expresados.

El Sr. Nielo hizo presente la nece
sidad de que se exigiera en los expe
dientes de admisiones el cumplimiento 
escrupuloso de todos los requisitos 
legales, por la imposibilidad de que 
en el Hospicio tengan cabida mas aco
gidos de los que hoy existen, coiYles- 
lándole el Sr. Presidente que estaba 
conforme con esta ¡dea y expresando 
la conveniencia de que la Diputación 
la tuviese en cuenta al hacer la refor
ma del Reglamento.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Fomento en el ex
pediente de la queja dada por el 
Director de carreteras contra el Alcalde 
de Mecerreyes, por haberse negado á 
dar cumplimiento á lo que prescriben 
los articulos 41 y 45 del Reglamento 
para la conservación y policía de las 
carreteras, se acordó que se trascriba 
al Director de las mismas la comuni
cación del citado Alcalde, para que 
averigüe si son ciertos los hechos que 
denuncia contra el capataz de aquel 
camino.

En el expediente instruido á instan
cia del Ayuntamiento, asociados de la 
Junta municipal y Alcalde de barrio 
del Valle de Tobalina solicitando la 
construcción de unos pontones sobre el 
rio Ebro para poderse comunicar los 
pueblos que forman aquel distrito mu
nicipal, diose cuenta del oficio del 
Director de carreteras, fecha 25 de 
Octubre último, manifestando que ha 
pedido datos á San Sebastian sobre 

construcción do barcas para ver si 
conviene hacerla, trayendo el material 
y un práctico asalariado al objeto de 
cumplimentar este servicio, y se acor
dó de conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Fomento suspender 
la tramitación de este expediente hasta 
que se reciban los datos expresados.

Visto el informe de la Comisión de 
Fomento sobre el discurso leído por 
los Profesores de la Academia de Di
bujo, al inaugurar el presente curso, 
la noche del 19 de Octubre último, en 
cuyo diclámen se proponía que la Di
putación acordase quedar enterada, y 
abierta discusión, el Sr. Martínez del 
Campo preguntó á la Comisión si con
sideraba que tenia importancia bastante 
para que se imprimiese, expresando 
su deseo de que en caso afirmativo se 
hiciera así con el objeto de propagar la 
afición á los estudios literarios y artís
ticos.

El Sr. Perez D. Mauricio le contestó 
que no habia formado un juicio bas
tante completo para dar una contesta
ción decisiva sobre dicho particular.

El Sr. Zumárraga manifestó que 
aunque no habia leído dicho trabajo, 
tenia conocimiento de que era notable, 
pero que convendría no introducir la 
práctica de que se imprimiesen lodos 
los discursos que se leyeran en los 
diferentes establecimientos de instruc
ción que sostiene la Provincia, y propu
so que la Diputación acordase haber 
oido su lectura con agrado, quedando 
acordado asi por unanimidad.

Con lo que se levantó la sesión á las 
10 de la noche, señalándose como or
den del dia para la siguiente los ex
pedientes que quedaban sobre la mesa 
y los que despachasen las Comisiones 
en el dia de mañana.

Burgos 12 de Noviembre de 1878.= 
El Presidente, Juan López Gutiérrez. 
Los Diputados Secretarios, Miguel 
Pujana.=Alejandro Berdugo.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL

DE BURGOS.

Estando acordado por el Exorno. 
Ayuntamiento de esta Capital el pago 
del último cupón y la amortización de 
los billetes municipales al portador, de 
á 2.(100 reales cada uno, correspon
dientes al semestre que vencerá el 1/ 
del próximo mes de Enero de 1879, 
cumple á esta Alcaldía anunciar al 
público el susodicho pago de intereses 
y la amortización de los referidos bi
lletes en la forma siguiente:

Los señores tenedores de los citados 

documentos se servirán entregar unos 
y otros en la Depositaría de esta Muni
cipalidad desde el dia 2 del próximo 
mes de Enero al 8 inclusive del mismo 
en los dias laborables, de once á la 
una de la tarde; en cuya dependencia, 
previo reconocimiento de los susodichos 
valores y exhibición de la correspon
diente cédula personal, serán pagados 
en el acto.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de todos los interesados.

Burgos 7 de Diciembre de 1878.= 
El Alcalde, Eduardo A. de Bessón.

Providencias judiciales.

JUZGADO MUNICIPAL 
de Gredilla la Palera.

Ceferino Fernandez, Secretario del Juz
gado municipal de Gredilla la Po- 
lera,

Certifico: que en este Juzgado mu
nicipal se ha celebrado juicio verbal 
civil contra Mariano Fernandez, veci
no de Robredo Sobresierra, por débitos 
á Lázaro González y Saturnino Fernan
dez, vecinos de Quintanilla Sobre
sierra, y por su no presentación ha 
recaído la siguiente

Sentencia.=En Gredilla la Polera á 
2 de Diciembre de 1878, el Sr. D. José 
Rodríguez, Juez municipal propietario, 
habiendo visto el anterior juicio verbal 
civil celebrado en el dia 50 de No
viembre último, y

Resultando que con fecha 27 de No
viembre último demandaron Lázaro 
González y Saturnino Fernandez, ve
cinos de Quintanilla Sobresierra, á Ma
riano Fernandez, que lo es de Robredo 
Sobresierra, á juicio verbal en recla
mación de 20 pesetas 25 céntimos que 
procedentes de jornales puestos al mis
mo en una casa de la propiedad del 
citado Mariano Fernandez, cuya finca 
radica en el casco del pueblo de Huér- 
meces, como así lo prueban, con las 
costas, gastos y perjuicios.

Resultando que señalada la compa
recencia para el dia 50 de ya referido 
Noviembre, se convocó en forma legal 
á las parles, según consta por las refe
ridas citaciones, celebrándose el juicio 
sin asistencia del demandado y en su 
rebeldía, que se declaró á instancia de 
los actores, y presentadas las pruebas 
que fueran necesarias como se dejan 
mencionadas:

Considerando que mediante la no 
presentación del demandado Mariano 
Fernandez ni haber presentado causa 



justa para el día de la comparecencia, 
infiere ser cierta y verdadera la deuda 
reclamada, y en su vista, falla: que 
debe declarar y declara que Mariano 
Fernandez es en deber á Lázaro Gon
zález y Saturnino Fernandez la canti
dad reclamada, y en su consecuencia 
le condenó á que tan pronto como esta 
sentencia sea firme, abone á los de
mandantes la referida suma, siendo 
también de cuenta del demandado Ma
riano Fernandez las costas, gastos y 
perjuicios causados y que puedan cau
sarse en este juicio.

Notifiquese esta sentencia en estra
dos y publíquese en el Boletín oficial 
de la provincia con arreglo á los ar
tículos 1183 y 1190 de la ley de enjui
ciamiento civil, mediante la rebeldía 
del demandado.

Pues asi definitivamente juzgando lo 
provee, manda y firma dicho Sr. Juez, 
deque yo el Secretario certifico.= 
José Rodríguez.=Ceferino Fernandez, 
Secretario.

Corresponde á la letra con el origi
nal. Y para su inserción en el Boletín 
oficial como en la presente sentencia 
se dispone, expido la presente, visada 
por el Sr. Juez municipal en Gredilla 
la Polera á 3 de Diciembre de 1878. 
=Ceferino Fernandez, Secretario.= 
V.° B.°=E1 Juez municipal, José Ro
dríguez.

Anuncios oficiales,

JUZGADO MUNICIPAL

de Miranda de Ebro.

Se halla vacante la Secretaria del 
Juzgado municipal de esta villa.

Los que deseen obtenerla dirigirán 
sus solicitudes al Sr. Juez dentro del 
término de 15 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia, con los docu
mentos á que se refiere el Reglamento 
de 10 de Abril de 1878.

Miranda de Ebro 7 de Diciembre de 
1878.=E1 Juez municipal, Francisco 
López.

Factoria de Utensilios de Burgos.

Nota de las compras hechas para el 
servicio de Utensilios en la presente 
decena.

Día 26.—A D. Antonio Lozano, 60 
quintales métricos de carbón á 12 pe
setas uno.

Burgos 50 de Noviembre de 1878. 
=E1 Adminislradqr, Emilio Martin. — 
V.’ B.°=EI Comisario de Guerra, Ins
pector, José de Elorza.

Factoría de Subsistencias de Burgos.
Nota de las compras hechas para el 

servicio de Subsistencias en la presente 
decena

Día 26.—A D. Andrés Ibeas, 415 
fanegas de cebada á 6‘25 pesetas una.

Dia 29.— A D. Domingo Ortega, 
400 id. á id.

Dia 29.—A D. Cipriano Sevilla y 
compañeros, 468 quintales métricos de 
paja de pienso á 2’25 pesetas uno.

Burgos 50 de Noviembre de 1878. 
=EI Administrador, Emilio Martin.= 
V.° B.°—Fl Comisario de Guerra, Ins
pector, José de Elorza.

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 5.* decena de Noviembre 
de 1878.

Dias.

Nacidos vivos.

Legítimos. No legítimos.
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Burgos l.° de Diciembre de 1878.=E1 Juez municipal, Laureano Villanueva.

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 3.a decena de Noviembre de 
1878, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.

Dias.
Varones. Hembras.

Total 

general.Solteros. Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.

21 5 )) 1 4 ■ » » 1 4
22 2 • y 2 1 1 » 2 4
23 1 )) » 1 » 1 » 1 2
24 1 y )) 1 )) * » > 1
25 y 1 1 2 1 )) A 1 5
26 y y y » 2 » * 2 2
27 )) )) )) )) )) )) » )) J)
28 2 1 y 5 » » » * 5
29 e 1 1 2 1 » » 1 5
50 1 )) » 1 » » )) » 1

10 3 3 16 5 2 7 25
Burgos 1.’ de Diciembre de 1878.=E1 Juez municipal, Laureano Villanueva.

Anuncios particulares.

LA BENEFICENCIA EN ESPAÑA 
por D. Fermín Hernández Iglesias, 
Jefe de la Sección de Beneficencia en

el Ministerio de la Gobernación.

Contiene la historia y la legislación 
de este ramo de la Administración pú
blica, enriquecidas con' muchos docu
mentos inéditos interesantes; es la úni
ca publicación de su índole que se co
noce en España, y ha sido protegida 
por el Gobierno á propuesta de la Real 
Academia de ciencias morales y polí
ticas. Consta de dos lomos en 4.°, con 
mas de 300 páginas en buen papel y

esmerada impresión. Se está agotando 
la edición. Los pedidos se dirigirán al 
autor, Travesía de la Parada, número 
10, Madrid. Precio del ejemplar, 11 
pesetas.

CONSULTA PÚBLICA
PARA TODA CLASE DE ENFERMEDADES, 

de una á tres de la tarde, 
por el Doctor en Medicina y Cirujía 

1). SIXTO ANTON Y GONZALEZ, 
Llana de Afuera, núm. 8, cuarto 2.°

Gratis para los pobres siempre que 
se acompañen del oportuno certificado.

6—12

REGISTRO DE DOMICILIOS
(le las personas relacionadas con...

É ÍNDICE ALFABÉTICO DE TODOS LOS SANTOS 

con el dia de su celebración.

Todo el mundo precisa este librilo, 
que se halla en todas las casas en otros 
países: un registro alfabético de las 
relaciones de amistad y negocios de 
cada uno, ya para las necesidades or
dinarias de la vida, felicitar dias, cam
bios de domicilio, etc., ya para las ex
traordinarias, como los casos de casa
miento y defunción. A falta del jefe de 
familia, cualquiera puede con este Re
gistro dirigir las comunicaciones de 
costumbre, sin temor á cometer omi
siones sensibles.—Precio, 4 reales.

NUEVOS RECIBOS DE INQUILINATO.

Cuadernilos de doce recibos impresos 
con talón, para que el propietario ó ad
ministrador pueda llevaren él la cuenta 
de cada inquilino. —Precio, 1 real.

LIBRETA DEL LAVADO Y PLANCHADO 
para un año.

Indispensable en toda casa de familia 
bien ordenada. —Precio, 1 real.

Se remiten de Madrid á correo vuelto 
á quien mande el precio señalado, en 
sellos de correos, á D. Juan Borrego, 
Fuencarral, 2, 2." 4—50

UBALDE.
JOYERÍA, PLATERÍA Y RELOJERÍA, 

Paloma, 26, Burgos.
En este antiguo y acreditado esta

blecimiento se encuentra un buen sur
tido de objetos de oro y plata del me
jor gusto, así como también relojes de 
sobremesa, de bolsillo y de pared, que 
se venden garantizados, á precios muy 
económicos.

Se hacen encargos relativos á estos 
mismos artículos, lanío para las mejo
res fábricas del reino como del extran
jero, contando al efecto con muchas y 
muy buenas relaciones.

Se componen relojes de todas clases 
y se compra oro, plata y piedras finas.

4

RELOJERÍA DE FEDERICO CARRANZA,

Calle del Cid, núm. 4, Burgos.
Completo surtido de relojes de todas 

clases y precios, en oro, piala y me
tal, para los labradores, de muy bue
nas, condiciones y á propósito para 
habitación, á precios reducidos. Para 
los pueblos relojes de Torre de varios 
precios.

No olvidar la calle, Cid nüm. 4, en 
cuya casa y su primer piso ondea la 
bandera nacional con la inscripción 
relojería de Carranza en el color 
amarillo. 7—20

ALMACENES DE FERRETERÍA 
DE JULIAN MARCOS,

Plaza del Arzobispo. — Burgos.
Tijeras lanares, guadañas ó dalles y 

pizarras —Hierro dulce para puntas y 
calzar á 7 cuartos libra. — Acero fino 
á 10 cuartos libra.— Tachuelas galle
gas a 20 cuartos libra.—Id. fundidas 
á 12 cuartos libra.— Clavos y puntas 
de París desde 12 cuartos libra en ade
lante, según clase. — Hierros, aceros, 
plomos, zinc, herrajes, clavazones y 
demás artículos de ferretería —Camas 
de hierro y latón, planchas y hatería 
de cocina. 36-50
Im.prsnta diz la Diputación provincial.


